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PROYECTO DE LEY 

Concesidn de varios suplementos de crédito por importe total de 150.517.186 pese- 
tas, al Presupuesto en vigor de la Universidad de Santiago, para abono de gastos 
de funcionamiento de los Colegios Universitarios de La Coruña, Lugo y Orense, 
cuyos Presupuestos han sido integrados en la citada Universidad. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el vigen- 
te Reglamento provisional de la Cámara, 
se ordena la remisión a la Comisión de 
Presupuestos y la publicación en el BOLE- 
TÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES del 
proyecto de ley de “concesión de varios su- 
plementos de crédito, por importe total de 
150.517.198 pesetas, al Presupuesto en vi- 
gor de la Universidad de Santiago, para 
abono de gastos de funcionamiento de los 
Colegios Universitarios de La Coruña, Lu- 
go y Orense, cuyos Presupuestos han sido 
integrados en la citada universidad”. 

Los señores Diputados y los Grupos par- 
lamentarios disponen de un plazo de quin- 
ce días hábiles, que expira el 18 de sep- 
tiembre, a contar desde el día 1 del pro- 
pio mes, para presentar enmiendas al  ci- 
tado proyecto de ley, cuyo texto se inserta 
a continuación. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
31 de julio de 1979.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

Por los Reales Decretos números 3.142/ 
1978, de 15 de diciembre; 3.143/1978, de 15 

de diciembre, y 3.144/1978, de 15 de diciem- 
bre, se dispuso la integración en la Uni- 
versidad de Santiago de los Colegios Uni- 
versitarios de La Coruña, Lugo y Orense, 
respectivamente, con efectos de 1 de ene- 
ro de 1979. 

Esta integración supone que el personal 
que venía prestando servicios en los mis- 
mos ha de ser considerado en lo sucesivo 
personal de la indicada Universidad, con 
las mismas categorías y situaciones que 
tuvieron consolidadas y efectos de 1 de 
enero de 1979. Conlleva, asimismo, la ne- 
cesaria adecuación de los gastos de fun- 
cionamiento de los Colegios Universita- 
rios citados, para que sus actividades pue- 
dan desarrollarse normalmente y con ple- 
na eficacia. 

A estos efectos, y en base a las necesi- 
dades y dotaciones presupuestarias pues- 
tas de manifiesto en el anterior ejercicio 
1978 por dichos Centros docentes, se tra- 
mitan las presentes habilitaciones de cré- 
ditos, que han sido informadas favorable- 
mente por la Dirección General de Pre- 
supuestos y de conformidad por el Conse- 
jo de Estado. 

En su virtud, el Consejo de Ministros, a 
propuesta del Ministro de Hacienda, so- 
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mete a la deliberación de las Cortes el si- 
guiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.O Se conceden varios suple- 
mentos de créditos, por un importe total 
de 150.517.198 pesetas, a diversos concep- 
tos de los capítulos 1, "Remuneraciones de 
personal", y 11, "Compra de bienes corrien- 
tes y de servicios", del Presupuesto en vi- 
gor del Organismo autónomo "Universi- 
dad de Santiago". 

Art. 2." La financiación de dichos cré- 
ditos suplementarios se efectuará por me- 
dio de transferencia de fondos del Presu- 
puesto del Estado, que produce una anu- 
lación de crédito en la Sección 31, 'Gastos 
de diversos Ministerios", por el importe 
citado de 150.517.198 pesetas, aumento en 
el Presupuesto de Gastos del Ministerio de 
Universidades e Investigación, en igual 
cuantía y posterior incidencia en el Presu- 
puesto de Ingresos del Organismo autó- 
nomo "Universidad de Santiago", en la ci- 
fra indicada de 150.517.198 pesetas. 


